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15.1 AUXILIAR DE BIENES MUEBLES.
	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Auxiliar de bienes muebles
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	Nombre de la Cuenta:
	

	

	Fecha
	Descripción
	Debe
	Haber
	Saldo

	
	
	
	
	

	Sumas
	
	
	


	
	
	
	
	

	Formuló
	
	Tesorero Municipal
	
	Síndico Procurador


15.1.1 INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL AUXILIAR DE BIENES MUEBLES.
	Nombre del Formato
	Auxiliar de bienes muebles.

	Objetivo
	Contener el registro de las nuevas adquisiciones de bienes muebles, ya sea por compra, cesión, permuta, etc. debidamente aprobadas por el funcionario competente.

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de
	Se deberá anotar el nombre del Municipio que corresponda.

	Fecha (encabezado)
	Anotar día, mes y año en que se elabora el documento. Ej. dd/mm/aaaa

	Nombre de la cuenta
	Es el concepto de la cuenta de activo fijo a la que corresponda la adquisición: mobiliario y equipo de oficina, equipo de transporte, maquinaria y equipo, equipo de cómputo, etc. tomando como referencia el catálogo incluido en los Lineamientos  para la Integración  y Presentación  del Informe Financiero Cuatrimestral de los Municipios del Estado de Guerrero.

	Fecha
	Anotar en esta columna el día, mes y año en que se registre el bien mueble. Ej. dd/mm/aaaa

	Descripción
	Se deberán señalar todas y cada una  de las características del bien, así como los datos relativos al número de factura y al origen de los recursos utilizados en la adquisición.

	Debe
	En la columna de debe, se registrarán los movimientos de altas.

	Haber
	En  la  columna  de  haber,  se  deberán  registrar  las  bajas  que  hayan  sido autorizadas por el Cabildo, las cuales disminuirán el saldo respectivo.

	Saldo
	En esta columna se determina el saldo acumulado.

	Sumas
	Deberá contener la cantidad  por altas y bajas de bienes muebles del cuatrimestre, misma que deberá coincidir con la reflejada en la Balanza de Comprobación del periodo de que se trate.

	Apartado de firmas
	En cada auxiliar deberá aparecer el nombre y firma de:

· El Síndico Procurador.
· El Tesorero Municipal.
· El Responsable de su formulación.


15.2 AUXILIAR DE BIENES INMUEBLES.
	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Auxiliar de bienes inmuebles
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	Nombre de la Cuenta:
	

	

	Fecha
	Descripción
	Debe
	Haber
	Saldo

	
	
	
	
	

	Sumas
	
	
	


	
	
	
	
	

	Formuló
	
	Tesorero Municipal
	
	Síndico Procurador


15.2.1 INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL AUXILIAR DE BIENES INMUEBLES.
	Nombre del Formato
	Auxiliar de bienes inmuebles.

	Objetivo
	Contener el registro de las nuevas adquisiciones de bienes inmuebles, ya sea por compra, cesión, permuta, etc. debidamente aprobadas por el funcionario competente.

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de
	Se deberá anotar el nombre del Municipio que corresponda.

	Fecha (encabezado)
	Anotar día, mes y año en que se elabora el documento. Ej. dd/mm/aaaa

	Nombre de la cuenta
	Es el concepto de la cuenta de activo fijo a la que corresponda la adquisición: terrenos, edificios, etc. tomando como referencia el catálogo incluido en los Lineamientos  para la Integración  y Presentación  del Informe Financiero Cuatrimestral de los Municipios del Estado de Guerrero.

	Fecha
	Anotar en esta columna el día, mes y año en que se registre el bien inmueble. Ej. dd/mm/aaaa

	Descripción
	Se deberán señalar todas y cada una  de las características del bien, así como los datos relativos al número de factura y al origen de los recursos utilizados en la adquisición.

	Debe
	En la columna de debe, se registrarán los movimientos de altas.

	Haber
	En  la  columna  de  haber,  se  deberán  registrar  las  bajas  que  hayan  sido autorizadas por el H. Congreso del Estado (artículos 134 y 135 de la Ley Orgánica del Municipio Libre), las cuales disminuirán el saldo respectivo.

	Saldo
	En esta columna se determina el saldo acumulado de cada cuenta.

	Sumas
	Deberá contener la cantidad  por altas y bajas de bienes inmuebles del cuatrimestre, misma que deberá coincidir con la reflejada en la Balanza de Comprobación del periodo de que se trate.

	Apartado de firmas
	En cada auxiliar deberá aparecer el nombre y firma de:

· El Síndico Procurador.
· El Tesorero Municipal.
· El Responsable de su formulación.


15.3 ASIGNACION DE BIENES AL PERSONAL.
	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Asignación de bienes al personal
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	DATOS INFORMATIVOS DEL BIEN
	

	Cuenta Contable del Activo Fijo
	
	No. de Inventario:
	

	Tipo de Bien
	
	No. de Serie:
	

	Fecha de Adquisición:
	
	Factura o Documento:
	
	Valor unitario:
	

	

	DATOS INFORMATIVOS DE LA ASIGNACIÓN 
	

	Nombre:
	

	Categoría:
	

	Unidad Administrativa:
	

	Área de Adscripción:
	

	Firma de recibido:
	

	


	
	
	
	
	

	Formuló
	
	Tesorero Municipal
	
	Síndico Procurador


15.3.1 INSTRUCCIONES DE LLENADO DE LA ASIGNACION DE BIENES AL PERSONAL.
	Nombre del Formato
	Asignación de bienes al personal.

	Objetivo
	Generar la hoja de registro del bien mueble e inmueble adquirido en el periodo correspondiente, el que invariablemente deberá quedar bajo resguardo de personal responsable de su uso y cuidado.

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de
	Se deberá anotar el nombre del Municipio que corresponda.

	Fecha
	Anotar en esta columna el día, mes y año en que se realice la asignación. Ej. dd/mm/aaaa

	Cuenta Contable de Activo Fijo
	Corresponde  al concepto de la cuenta de activo fijo a la que corresponda la adquisición: terrenos, edificios, mobiliario y equipo de oficina, etc. tomando como referencia el catálogo incluido en los Lineamientos  para la Integración  y Presentación  del Informe Financiero Cuatrimestral de los Municipios del Estado de Guerrero.

	No. de Inventario
	Deberán registrar el número de inventario que le corresponda a cada bien por el que se hace la asignación, consistiendo en:

· Clave única de identificación del Municipio (ver listado de Municipios del Estado de Guerrero).

· Clave de la unidad administrativa (ver Catálogo de Unidades Administrativas).
· Código identificador del tipo de bien (ver Catálogo de bienes patrimoniales).
· Número cuantificador progresivo de bienes existentes (utilizar tres dígitos). Debiendo ser  el  consecutivo  que  corresponda respecto al último bien que tenga registrado el Municipio.
· Número identificador del origen de los recursos utilizados para la adquisición.
      1. Gasto corriente (Participaciones e ingresos propios)

      3. Fondo III (Infraestructura Social Municipal), Obra Pública.

      4. Fondo IV (Fortalecimiento de los Municipios), Seguridad Pública.
      9. Otros (Donaciones, expropiaciones, adjudicaciones, etc.).

[image: image1.wmf]EJEMPLO:

01-03-203.04002-004-3

Núm. Identificador del origen de los recursos:

Fondo para la Infraestructura Social Municipal.

Núm. Cuantificador Progresivo: Archivero cuatro

Código identificador del Bien: Archivero.

Clave de la unidad administrativa: Sindicatura.

Clave única de identificación del municipio: Acapulco.



	Tipo de Bien
	Deberá describirse el bien con la mayor amplitud posible, señalando todas y  cada  una  de  las  características  del  mismo,  tales  como  medida,  marca,  clase  de material, color, etc.

	No. de Serie
	Anotar el número de serie indicado en la etiqueta impresa por el fabricante (si no se observa num. de serie indicar “s/n”).

	Fecha de Adquisición
	Se anotará la que se consigna en la factura o documento de propiedad. Ej. dd/mm/aaaa

	Factura o Documento de Propiedad
	Deberá anotarse el número de factura de compra o documento que acredite la propiedad del  bien  adquirido e inventariado. Debiendo anexar al presente formato copia certificada de dicho documento sin excepción.

	Valor Unitario
	Se anotará el precio de adquisición de cada bien.

	Nombre
	Nombre de la persona que tendrá el bien bajo su custodia y que invariablemente deberá coincidir con lo enunciado en su resguardo.

	Categoría
	Se anota el nombre del puesto que ocupa la persona en el Ayuntamiento.

	Unidad Administrativa
	Por ejemplo: Presidencia, Tesorería, etc.

	Área de Adscripción
	Nombre del departamento o jefatura en que se divida cada unidad administrativa, ejemplo: Departamento de ingresos (de la tesorería.

	Firma de recibido
	Firma de la persona que recibe de conformidad el bien.

	Apartado de firmas
	En cada asignación deberá aparecer el nombre y firma de:

· El Síndico Procurador.
· El Tesorero Municipal.
· El Responsable de su formulación.


15.4. RESGUARDO DE ACTIVO FIJO.
	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Resguardo de activo fijo
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	Nombre:
	

	Categoría:
	

	Unidad Administrativa:
	

	Área de Adscripción:
	

	
	

	No. Prog.
	Descripción
	No. Serie
	No. de Inventario
	Estado Físico
	Valor Unitario

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Recibí de Conformidad:
	
	
	Total:
	


	
	
	
	
	

	Formuló
	
	Tesorero Municipal
	
	Síndico Procurador


15.4.1 INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMATO DE RESGUARDO DE ACTIVO FIJO.
	Nombre del Formato
	Resguardo de activo fijo. 

	Objetivo
	Contar con un documento en el que se establezca la responsabilidad del buen uso y custodia  de los bienes muebles e inmuebles. 

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de
	Se deberá anotar el nombre del Municipio que corresponda.

	Fecha
	Anotar en esta columna el día, mes y año en que se emita el resguardo. Ej. dd/mm/aaaa

	Nombre
	Nombre de la persona que tiene los bienes muebles e inmuebles bajo su responsabilidad y custodia.

	Categoría
	Se anota el nombre del puesto que ocupa la persona en el Ayuntamiento.

	Unidad Administrativa
	Por ejemplo: Presidencia, Tesorería, etc.

	Área de Adscripción
	Nombre del departamento o jefatura en que se divida cada unidad administrativa, ejemplo: Departamento de ingresos (de la tesorería.

	No. Progresivo
	Iniciara en 1 hasta concluir con el resguardo.

	Descripción
	Corresponderá al tipo de bien, el cual deberá describirse con la mayor amplitud posible, señalando todas y  cada  una  de  las  características  del  mismo,  tales  como  medida,  marca,  clase  de material, color, etc.

	No. de Serie
	Se anotará el número de serie indicado en la etiqueta impresa por el fabricante (si no se observa num. de serie indicar “s/n”).

	No. de Inventario
	Deberán registrar el número de código o clave de inventario que le corresponda a cada bien de acuerdo al Formato de Asignación de bienes al personal. Tomando en cuenta lo siguiente:

· Clave única de identificación del Municipio (ver listado de Municipios del Estado de Guerrero).

· Clave de la unidad administrativa inventariada (ver Catálogo de Unidades Administrativas).
· Código identificador del tipo de bien (ver Catálogo de bienes patrimoniales).
· Número cuantificador progresivo de bienes existentes (utilizar tres dígitos).
· Número identificador del origen de los recursos utilizados para la adquisición.
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Núm. Identificador del origen de los recursos:

Fondo para la Infraestructura Social Municipal.

Núm. Cuantificador Progresivo: Archivero cuatro

Código identificador del Bien: Archivero.

Clave de la unidad administrativa: Sindicatura.

Clave única de identificación del municipio: Acapulco.



	Estado Físico
	Señalar el estado en que se encuentre el bien mueble y/o inmueble al momento de entregar el resguardo: en buenas condiciones (b), regular (r) o en mal estado (m).

	Valor Unitario
	Se anotará el precio de adquisición de cada bien.

	Total
	Es la suma de las cantidades anotadas en la columna Valor Unitario.

	Recibí de Conformidad
	Corresponde a la firma de la persona, la cual recibe de conformidad cada uno de los bienes enunciados en el resguardo.

	Apartado de firmas
	En cada resguardo deberá aparecer el nombre y firma de:

· El Síndico Procurador.
· El Tesorero Municipal.
· El Responsable de su formulación.


15.5. TRANSFERENCIA DE BIENES. 

	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Transferencia de bienes
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	Fecha
	Del Área de
	Responsable Anterior
	No. Inventario 

Anterior
	Al Área de
	Responsable actual
	No. Inventario 

Actual
	Descripción
	Valor

Unitario

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	T o t a l
	


	
	
	
	
	

	Formuló
	
	Tesorero Municipal
	
	Síndico Procurador


15.5.1 INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMATO DE TRANSFERENCIA DE BIENES. 

	Nombre del Formato
	Transferencia de bienes. 

	Objetivo
	Documento informativo que detalla los movimientos cuatrimestrales que ha tenido el inventario de bienes muebles e inmuebles, por concepto de cambio de responsable en el uso y custodia de los bienes; a  partir del último inventario  de  bienes  formulado  y  remitido  a  la  Auditoría General del Estado.

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de
	Se deberá anotar el nombre del Municipio que corresponda.

	Fecha (encabezado)
	Se anotará el día, mes y año en que se formula el documento. Ej. dd/mm/aaaa

	Fecha
	Se anotará el día, mes y año en que se formula la transferencia de cada uno de los bienes muebles. Ej. dd/mm/aaaa

	Del Área de
	Deberán anotar el nombre de la dependencia, oficina o departamento de donde sale el bien mueble. 

	Responsable Anterior
	Nombre de la persona que tenia el bien bajo su resguardo.

	No. de Inventario Anterior
	Registrar  el  número  de  código  o  clave  de  inventario asignado al bien en la Unidad Administrativa que transfiere el bien y que deberá coincidir con el inventario  de  bienes  formulado  y  remitido  a  la  Auditoría General del Estado.

Nota:  Dicha  clave  de  Inventario,  deberá  quedar  vacante  en  la  relación  de  bienes bajo resguardo del área que transfirió el mueble.

	Al Área de
	Se anotará el nombre de la dependencia, oficina o departamento a donde se transfiera el bien mueble.

	Responsable Actual
	Nombre de la persona a la que se le transfiere el bien y quien es el nuevo responsable de su uso y custodia.

	No. de Inventario Actual
	Registrar el número de inventario que le ha sido asignado al bien en la Unidad Administrativa que recibe la transferencia. 

Nota:  Dicho  número  o  clave  de  Inventario,  deberá  quedar integrado de la siguiente manera:

· Clave única de identificación del Municipio. 
· Clave de la unidad administrativa que recibe la transferencia.
· Los dígitos correspondientes al código identificador del tipo de bien, el número cuantificador progresivo de bienes existentes y el número identificador del origen de los recursos,  no variaran durante la vida útil del bien.  
Para los casos en que se detecte que el cambio de la codificación del número de inventario, derivado de una transferencia de bienes trae como consecuencia una clave duplicada dentro del inventario, se agregará al final de la nueva clave la siguiente marca “-T “. (guión y enseguida la letra T).
[image: image3.wmf]EJEMPLO:

01-03-203.04002-004-3

Núm. Identificador del origen de los recursos:

Fondo para la Infraestructura Social Municipal.

Núm. Cuantificador Progresivo: Archivero cuatro

Código identificador del Bien: Archivero.

Clave de la unidad administrativa: Sindicatura.

Clave única de identificación del municipio: Acapulco.


Si se transfiere el bien al área de Tesorería el número de inventario queda de la siguiente manera:

01-06-203.04002-004-3  ó bien  01-06-203.04002-004-3-T (si se detecta duplicidad en la clave)



	Descripción
	Corresponderá al tipo de bien, el cual deberá describirse con la mayor amplitud posible, señalando todas y  cada  una  de  las  características  del  mismo,  tales  como  medida,  marca,  clase  de material, color, etc.

	Valor Unitario
	Se anotará el precio de adquisición de cada bien.

	Total
	Es la suma de las cantidades anotadas en la columna Valor Unitario.

	Apartado de firmas
	En cada resguardo deberá aparecer el nombre y firma de:

· El Síndico Procurador.
· El Tesorero Municipal.
· El Responsable de su formulación.


15.6. BAJA DE ACTIVO FIJO.
	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Baja de activo fijo
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	Fecha
	Descripción
	No.

Inventario
	Código Contable
	Último Responsable
	Área de adscripción
	Factura
	Fecha

Factura
	Motivo de

la Baja
	Fecha Autorización del Congreso
	Valor

Unitario

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Totales $
	


	
	
	
	
	

	Presidente Municipal
	
	Tesorero Municipal
	
	Síndico Procurador


15.6.1 INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMATO DE BAJA DE ACTIVO FIJO.
	Nombre del Formato
	Baja de activo fijo. 

	Objetivo
	Documento informativo que detalla los movimientos cuatrimestrales que ha tenido el inventario por concepto de baja de bienes muebles e inmuebles; a  partir del último inventario  de  bienes  remitido  a  la  Auditoría General del Estado.

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de
	Se deberá anotar el nombre del Municipio que corresponda.

	Fecha (encabezado)
	Se anotará el día, mes y año en que se formula el documento. Ej. dd/mm/aaaa

	Fecha
	Se anotará el día, mes y año en que se registre la baja. Ej. dd/mm/aaaa

	Descripción
	Corresponderá al tipo de bien, el cual deberá describirse con la mayor amplitud posible, señalando todas y  cada  una  de  las  características  del  mismo,  tales  como  medida,  marca,  clase  de material, color, etc.

	No. de Inventario 
	Registrar  el  número  de  código  o  clave  de  inventario asignado al bien y que deberá coincidir con lo enunciado en el último inventario de bienes formulado  y  remitido  a  la  Auditoría General del Estado.

	Código Contable
	Refiere a la cuenta contable en que se registró el bien a dar de baja. Se anotará cada bien en el orden establecido en el catalogo incluido en los Lineamientos para la Integración y Presentación del Informe Financiero Cuatrimestral de los Municipios del Estado de Guerrero

	Ultimo Responsable 
	Nombre de la persona que tenía el bien bajo su resguardo.

	Área de Adscripción
	Deberán anotar el nombre de la dependencia, oficina o departamento donde se encontraba el bien. 

	Factura 
	Anotar el número de factura de compra o documento que acredite la propiedad del  bien  adquirido e inventariado. 

	Fecha Factura
	Se anotará la que se consigna en la factura o documento de propiedad.

	Motivo de la Baja
	Deberán explicar el motivo de la baja del bien. 

En la póliza contable donde se registre la baja, se deberá anexar  la  documentación  respectiva  según  corresponda: Acuerdos  de Cabildo, Solicitud así como la Autorización del Congreso del Estado, denuncias por robo, pérdida, etc.

	Fecha Autorización del Congreso
	La que se consigne en el oficio emitido por el H. Congreso del Estado, donde se autorice la baja de los  bienes.

	Valor Unitario
	Se anotará el precio de adquisición de cada bien.

	Total
	Es la suma de las cantidades anotadas en la columna Valor Unitario.

	Apartado de firmas
	En cada resguardo deberá aparecer el nombre y firma de:

· El Presidente Municipal.
· El Síndico Procurador.
· El Tesorero Municipal.


15.7. INVENTARIO DE BIENES MUEBLES.
	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Inventario de bienes muebles
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	Unidad administrativa:
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	No. Prog
	Código Contable
	Tipo de Bien
	No. de Inventario
	Responsable
	Área de Adscripción
	Factura
	Fecha de Adquisición
	Marca
	Modelo
	No. de Serie
	Estado físico
	Origen de Recurso
	Observaciones
	Valor Unitario
	Total Código Contable

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Totales Código Contable "X": __________ 
	$
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Totales Código Contable "Y": __________ 
	$
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Total Unidad Administrativa                                                           
	$
	


	Elaboró
	
	Responsable
	
	Autoriza

	
	
	
	
	

	Nombre y Firma
	
	Síndico Procurador
	
	Presidente Municipal


15.7.1 INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMATO DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES.
	Nombre del Formato
	Inventario de bienes muebles. 

	Objetivo
	Registrar de manera analítica el inventario de bienes muebles propiedad del Municipio, que permita proporcionar información sobre el valor del inventario físico así como contribuir al cruce de información con la balanza contable. 

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de
	Se deberá anotar el nombre del Municipio que corresponda.

	Fecha
	Anotar el día, mes y año en que se formula el inventario. Ej. dd/mm/aaa

	Unidad Administrativa
	Por ejemplo: Presidencia, Tesorería, etc. Es importante señalar que además se deberán incluir dentro de este formato áreas como: DIF Municipal, Instancias Municipales de la Mujer, Unidades de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, entre otras.

	No. Progresivo
	Iniciara en 1 hasta concluir con el Inventario de bienes muebles del H. Ayuntamiento.

	Código Contable
	Corresponde  al concepto de la cuenta de activo fijo a la que corresponda la adquisición: mobiliario y equipo de oficina, maquinaria y equipo, etc.; y  se anotará cada bien  en el orden establecido en el catalogo incluido en los Lineamientos para la Integración y Presentación del Informe Financiero Cuatrimestral de los Municipios del Estado de Guerrero

Se establece el siguiente criterio de presentación de la información:

1º. Ordenar los bienes por áreas de adscripción (del resguardatario o responsable del bien). 

2º. Clasificar y anotar los bienes de cada área de adscripción de acuerdo a su código contable, en el orden establecido.

	Tipo de bien
	Corresponderá al tipo de bien, el cual deberá describirse con la mayor amplitud posible, señalando todas y  cada  una  de  las  características  del  mismo,  tales  como  medida, clase  de material, color, etc.

	No. de Inventario 
	Registrar  el  número  de  código  o  clave  de  inventario asignado al bien.

[image: image4.wmf]EJEMPLO:

01-03-203.04002-004-3

Núm. Identificador del origen de los recursos:

Fondo para la Infraestructura Social Municipal.

Núm. Cuantificador Progresivo: Archivero cuatro

Código identificador del Bien: Archivero.

Clave de la unidad administrativa: Sindicatura.

Clave única de identificación del municipio: Acapulco.



	Responsable
	Nombre de la persona que tiene los bienes muebles bajo su responsabilidad y custodia, y que invariablemente deberá coincidir con lo enunciado en su resguardo.

	Área de Adscripción
	Nombre del departamento o jefatura en que se divida cada unidad administrativa, ejemplo: departamento de ingresos (de la tesorería)., en seguida se deberán  desglosar cada uno de los bienes que se encuentran localizados en ella, de manera que al concluir  con la primera área  se continúe con las demás hasta finalizar con la mencionada unidad administrativa.

	Factura 
	Deberá anotarse el número de factura de compra o documento que acredite la propiedad del  bien  adquirido e inventariado. 

	Fecha de adquisición
	Se anotará la que se consigna en la factura o documento de propiedad.

	Marca
	Indique la marca del fabricante del bien mueble; por ejemplo: epson, samsung, compaq, etc. (en caso de no tener visible una marca indicar “genérico”). Tratándose de equipo de transporte, Indique la marca del fabricante del bien mueble: ford, chevrolet, dina, etc.

	Modelo
	Es indispensable indicar el modelo impreso; por ejemplo:  hp deskjet 6940, toshiba satellite a135-sp4108, etc. (si no se observa, indicar s/m). Tratándose de equipo de transporte, es indispensable indicar el modelo: 1980, 1999, 2000, etc.

	No. de serie
	Se anotará el numero de serie indicado en la etiqueta impresa por el fabricante (si no se observa num. de serie indicar “s/n”).

	Estado Físico
	Señalar el estado en que se encuentre el bien mueble al momento de formular el inventario: en buenas condiciones (b), regular (r) o en mal estado (m).

	Origen del  Recurso
	Señalar en la columna: 1,3,4,9, según corresponda:

1. Gasto corriente (Participaciones e ingresos propios)

3. Fondo III (Infraestructura Social Municipal), Obra Pública

4. Fondo IV (Fortalecimiento de los Municipios), seguridad Pública

9. Otros (Donaciones, expropiaciones, adjudicaciones, etc.).

	Valor Unitario
	Se anotará el precio de adquisición de cada bien.

	Total Código Contable
	Es la suma del valor unitario de los bienes por código contable, tomando como base la cuenta principal o de mayor a la que pertenecen.  La cantidad anotada reflejará el total de la cuenta de mobiliario y equipo de oficina, maquinaria y equipo, etc. por área de adscripción y a su vez acumulará para la fila denominada "Totales por Código Contable".

	Totales Código Contable
	Una vez anotado el ultimo registro del inventario de la ultima Área de Adscripción de la Unidad Administrativa de que se trate (Ej.: Tesorería),  se procederá a agrupar los importes de las cuentas incluidas dentro de la columna  "total código contable". Para efectos de este apartado, se deberán insertar tantas filas se requieran como cuentas contables a nivel mayor se hayan utilizado para clasificar el activo fijo, anotando en "x" el número y nombre de la cuenta de mayor. (Se encuentra inserta la fila "y" que corresponderá a la segunda cuenta contable utilizada).  

Ejemplo:

Totales del código contable: " 1 02 03 Mobiliario y Equipo de Oficina "   $

Totales del código contable: " 1 02 04 Maquinaria y Equipo "                  $



	Total Unidad Administrativa
	Es la suma de las cantidades anotadas en la fila “Totales Código Contable “X”, “Y”, etc. Su importe reflejara el valor del Inventario de bienes muebles por Unidad Administrativa.

	Apartado de firmas
	En cada inventario deberá aparecer el nombre y firma de:

· El Presidente Municipal.
· El Síndico Procurador Responsable.
· Quien elaboró.


15.8 INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES.
	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Inventario de bienes inmuebles
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	Unidad administrativa:
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	No. Prog
	Código Contable
	Tipo de 

Bien
	No. de Inventario
	Responsable
	Área de Adscripción
	Localización
	Fecha de Adquisición o Donación
	Documento de Propiedad
	Situación  Legal
	Estado Físico
	Origen

Recurso
	Uso 

Actual
	Observaciones
	Valor Unitario
	Total Código Contable

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Totales del Código Contable "X":__________
	$
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Totales del Código Contable "Y":__________
	$
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Total Unidad Administrativa:
	$
	


	Elaboró
	
	Responsable
	
	Autoriza

	
	
	
	
	

	Nombre y Firma
	
	Síndico Procurador
	
	Presidente Municipal


15.8.1 INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMATO DE INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES
	Nombre del Formato
	Inventario de bienes inmuebles. 

	Objetivo
	Registrar de manera analítica el inventario de bienes inmuebles propiedad del Municipio, de manera que permita proporcionar información sobre el valor del inventario físico así como contribuir al cruce de información con la balanza contable.

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de
	Se deberá anotar el nombre del Municipio que corresponda.

	Unidad Administrativa
	Por ejemplo: Presidencia, Tesorería, etc. Es importante señalar que además se deberán incluir dentro de este formato áreas como: DIF Municipal, Instancias Municipales de la Mujer, Unidades de Atención a Víctimas de la Violencia de Género, entre otras.

	Fecha
	Anotar el día, mes y año en que se formula el inventario. Ej. dd/mm/aaaa

	No. Progresivo
	Iniciará en 1 hasta concluir con el Inventario de bienes inmuebles del H. Ayuntamiento.

	Código Contable
	Es la cuenta de activo fijo a la que corresponda la adquisición: terrenos, edificios. Se anotará cada bien en el orden establecido en el catalogo incluido en los Lineamientos para la Integración y Presentación del Informe Financiero Cuatrimestral de los Municipios del Estado de Guerrero. 
Se establece el siguiente criterio de presentación de la información:

1º. Ordenar los bienes por áreas de adscripción (del resguardatario o responsable del bien). 
2º. Clasificar y anotar los bienes de cada área de adscripción de acuerdo a su código contable, en el orden establecido.

	Tipo de bien
	Anotará los terrenos, edificios, monumentos, etc., propiedad del Ayuntamiento, debiendo detallarse el bien en la mayor amplitud posible señalando todas y cada una del las características del mismo, tales como: medida, superficie, colindancias, tipo de construcción, si es terreno baldío,  etc. 

	No. de Inventario 
	Registrar  el  número  de  código  o  clave  de  inventario asignado al bien.

[image: image5.emf]EJEMPLO:

01-10-201.02210-001-1

Núm. Identificador del origen de los recursos:Gasto Corriente

Núm. Cuantificador Progresivo: Panteón uno

Código identificador del Bien: Panteón

Clave de la unidad administrativa: Servicios Públicos

Clave única de identificación del municipio: Acapulco.



	Responsable
	Nombre de la persona que tiene los bienes inmuebles bajo su responsabilidad y custodia, y que invariablemente deberá coincidir con lo enunciado en su resguardo.

	Área de Adscripción
	Nombre del departamento o jefatura en que se divida cada unidad administrativa, ejemplo: departamento de ingresos (de la tesorería)., en seguida se deberán  desglosar cada uno de los bienes que se encuentran localizados en ella, de manera que al concluir  con la primera área  se continúe con las demás hasta finalizar con la mencionada unidad administrativa.

	Localización
	Anotar el domicilio donde se encuentre ubicado el inmueble, o en su caso, los datos de referencia que ayuden a ubicarlo.

	Fecha de Adquisición o Donación
	Se anotará la que se consigna en la factura o documento de propiedad.

	Documento de Propiedad
	Anotarse el número de factura de compra o documento que acredite la propiedad del  bien  adquirido e inventariado. 

	Situación Legal
	Mencionar el tipo de trámite que se tiene.

	Estado Físico
	Señalar el estado en que se encuentre el bien inmueble al momento de formular el inventario: en buenas condiciones (b), regular (r) o en mal estado (m).

	Origen de los Recursos
	Señalar en la columna 1,3,4,9, según corresponda:

1. Gasto corriente (Participaciones e ingresos propios)

3. Fondo III (Infraestructura Social Municipal), Obra Pública

4. Fondo IV (Fortalecimiento de los Municipios), seguridad Pública

9. Otros (Donaciones, expropiaciones, adjudicaciones, etc.).

	Uso Actual
	Oficinas de gobierno, etc.

	Valor Unitario
	Es el valor monetario estimado del predio y de las construcciones adheridas a el; tanto de los inmuebles de uso común, como de los destinados al servicio público y aquellos que sean del dominio privado de propiedad municipal.

	Total Código Contable
	Es la suma del valor unitario de los bienes por código contable, tomando como base la cuenta principal o de mayor a la que pertenecen.  La cantidad anotada reflejará el total de la cuenta de terrenos, edificios,  por área de adscripción y a su vez acumulará para la fila denominada "Totales por código contable".

	Totales Código Contable
	Una vez anotado el último registro del inventario de la última Área de Adscripción de la Unidad Administrativa de que se trate,  se procederá a agrupar y sumar los importes de las cuentas contables incluidas, anotando el importe dentro de la columna  "total código contable".  Para efectos de este apartado, se deberán insertar tantas filas se requieran como cuentas contables a nivel mayor se hayan utilizado para clasificar el activo fijo (en este caso, bienes inmuebles), anotando en "x" el número y nombre de la cuenta de mayor. (Dentro del formato se encuentra inserta la fila "y" que corresponderá a la segunda cuenta contable utilizada).  Ejemplo:

Totales del código contable: " 1 02 01 Terrenos "   $

Totales del código contable: " 1 02 02 Edificios "    $



	Total Unidad Administrativa
	Es la suma de las cantidades anotadas en la fila “Totales Código Contable “X”, “Y”, etc. Su importe reflejará el valor del Inventario de bienes inmuebles por Unidad Administrativa.

	Apartado de firmas
	En cada inventario deberá aparecer el nombre y firma de: 
· El Presidente Municipal.
· El Síndico Procurador Responsable.
· Quien elaboró.


15.9 RESUMEN DEL VALOR DE LOS BIENES  PATRIMONIALES.

	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Resumen de valor de los bienes patrimoniales
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	Código Contable
	Concepto
	Unidad Administrativa
	Área de Adscripción
	Total Código Contable
	Valor Total

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Totales:
	


	Elaboró
	
	Responsable
	
	Autoriza

	
	
	
	
	

	Nombre y Firma
	
	Síndico Procurador
	
	Presidente Municipal


15.9.1 INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMATO RESUMEN DEL VALOR DE LOS BIENES PATRIMONIALES.

	Nombre del Formato
	Resumen del valor de los bienes patrimoniales.

	Objetivo
	Presentar de manera resumida y por Unidad Administrativa el valor de todos los bienes muebles e inmuebles  propiedad del Municipio, clasificándolos según la naturaleza de la cuenta de activo fijo, tomando como referencia los datos contenidos en el Formato de Inventario de bienes muebles y Formato de Inventario de bienes inmuebles.

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de
	Se deberá anotar el nombre del Municipio que corresponda.

	Fecha
	Anotar el día, mes y año en que se formuló el inventario que sirve de base para el llenado de este formato. Ej: dd/mm/aaaa

	Código Contable
	Es el que refleja el catálogo de cuentas dentro del rubro de activo fijo y  se anotarán en el orden establecido en el catalogo incluido en los Lineamientos para la Integración y Presentación del Informe Financiero Cuatrimestral de los Municipios del Estado de Guerrero.

Se establece el siguiente criterio de presentación de la información:

1º. En base al código contable, ordenar los importes por áreas de adscripción de cada unidad administrativa. 

2º. Anotar los importes de cada área de adscripción de acuerdo a su código contable.

3º. Para anotar el siguiente Código Contable deberán haberse señalado todas las áreas de adscripción que tengan el mismo código contable.

	Concepto
	Es el nombre del código contable. Ej. terrenos, edificios, etc. 

	Unidad Administrativa
	Por ejemplo: Presidencia, Tesorería, etc. 

	Área de Adscripción
	Nombre del departamento o jefatura en que se divida cada unidad administrativa, ejemplo: departamento de ingresos (de la tesorería).

	Total Código Contable
	Este importe se tomará de la columna “Total Código Contable” del Formato Inventario de bienes muebles y/o del Formato Inventario de bienes inmuebles, según corresponda.  La cantidad representada en esta columna deberá reflejar el total de la cuenta de terrenos, edificios, mobiliario y equipo de oficina, etc. por área de adscripción de cada Unidad Administrativa.

	Valor Total
	Es la suma de las cantidades anotadas en la columna de Total Código Contable, el importe reflejará el total de cada cuenta (terrenos, edificios, mobiliario y equipo de oficina, etc.) de los activos del H. Ayuntamiento.

	Totales
	Es la suma de todos los conceptos reflejados en la columna "valor total" y representa el importe del inventario del H. Ayuntamiento.

	Apartado de firmas
	En cada reporte deberá aparecer el nombre y firma de:

· El Presidente Municipal.
· El Síndico Procurador Responsable.
· Quien elaboró.


15.10 RESUMEN GENERAL DEL VALOR DE LOS BIENES  PATRIMONIALES.

	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Resumen General del valor de los bienes patrimoniales
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	Código Contable
	Concepto
	Unidad Administrativa
	Total Código Contable
	Valor Total

	
	
	
	
	

	  Total :
	


	Elaboró
	
	Responsable
	
	Autoriza

	
	
	
	
	

	Nombre y Firma
	
	Síndico Procurador
	
	Presidente Municipal


15.10.1 INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMATO RESUMEN GENERAL DEL VALOR DE LOS BIENES PATRIMONIALES.

	Nombre del Formato
	Resumen General del valor de los bienes patrimoniales.

	Objetivo
	Presentar de manera resumida el valor de todos los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, clasificándolos según la naturaleza de la cuenta de activo fijo. Tomando como referencia los datos contenidos en el Formato de Resumen del valor de los bienes patrimoniales.

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de
	Se deberá anotar el nombre del Municipio que corresponda.

	Fecha
	Anotar el día, mes y año en que se formuló el inventario que sirve de base para el llenado de este formato. Ej: dd/mm/aaaa

	Código Contable
	Es el que refleja el catálogo de cuentas dentro del rubro de activo fijo a nivel de cuenta y  se anotarán en el orden establecido en el catalogo incluido en los Lineamientos para la Integración y Presentación del Informe Financiero Cuatrimestral de los Municipios del Estado de Guerrero.

Se establece el siguiente criterio de presentación de la información:

1º. En base al código contable, ordenar  los importes de cada área de adscripción  y sumarlos por unidad administrativa. 

2º. Anotar los importes de cada unidad administrativa de acuerdo a su código contable a nivel de cuenta.
3º. Para anotar el siguiente Código Contable deberán haberse señalado todas las unidades administrativas que tengan el mismo código contable.

	Concepto
	Es el nombre del código contable. Ej. terrenos, edificios, etc. 

	Unidad Administrativa
	Por ejemplo: Presidencia, Tesorería, etc. 

	Total Código Contable
	Corresponde a la suma de los importes que tengan los mismos códigos de las diversas áreas de adscripción de una misma unidad administrativa. 
La cantidad representada en esta columna deberá reflejar el total de la cuenta de terrenos, edificios, mobiliario y equipo de oficina etc. de cada Unidad Administrativa.

	Valor Total
	Es la suma de las cantidades anotadas en la columna de Total Código Contable, y tiene como finalidad totalizar el importe de cada cuenta utilizada por el H. Ayuntamiento para clasificar a su activo fijo.

	Total 
	Es la suma de los conceptos de la columna "valor total" y representa el importe del inventario del H. Ayuntamiento.

	Apartado de firmas
	En cada reporte deberá aparecer el nombre y firma de:

· El Presidente Municipal.
· El Síndico Procurador Responsable.
· Quien elaboró.


15.11 CONCILIACION DE LOS BIENES PATRIMONIALES. 

	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Conciliación de los bienes patrimoniales
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	ACTIVO FIJO (BALANZA CONTABLE)
	
	INVENTARIO DE BIENES PATRIMONIALES

	Código Contable
	Concepto
	Valor por Cuenta
	
	Código Contable
	Concepto
	Valor por Cuenta

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Total  $
	
	
	
	
	Total $
	


	
	
	
	
	

	Presidente Municipal
	
	Tesorero Municipal
	
	Síndico Procurador


15.11.1 INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMATO CONCILIACION DE LOS BIENES PATRIMONIALES CONTRA LA BALANZA CONTABLE.
	Nombre del Formato
	Conciliación de los bienes patrimoniales contra la balanza contable.

	Objetivo
	Presentar de manera general la situación patrimonial del Municipio, tomando como referencia la información presentada en su balanza  de comprobación así como en el Formato Resumen General del valor de los bienes patrimoniales.

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de
	Se deberá anotar el nombre del Municipio que corresponda.

	Fecha (encabezado)
	Se anotará el día, mes y año en que se formula el documento. Ej. dd/mm/aaaa

	Activo Fijo (Balanza Contable)

	Código Contable
	Es el que refleja el catalogo de cuentas dentro del rubro de activo fijo a nivel de cuenta.

	Concepto
	Es el nombre del código contable o cuenta. Ej. terrenos, edificios, etc. 

	Valor por Cuenta
	Se registrarán los montos correspondientes de cada una de las cuentas de activo fijo, de acuerdo a los importes reflejados en la Balanza de comprobación.

	Total Activo
	Corresponde a la suma de los valores reflejados en la columna "valor por cuenta".

	Inventario de bienes patrimoniales

	Código Contable
	Es el que refleja el catálogo de cuentas dentro del rubro de activo fijo a nivel de cuenta y  se anotarán en el orden establecido en el catalogo incluido en los Lineamientos para la Integración y Presentación del Informe Financiero Cuatrimestral de los Municipios del Estado de Guerrero.

	Concepto
	Es el nombre del código contable o cuenta. Ej. terrenos, edificios, etc. 

	Valor por Cuenta
	Este valor corresponde al anotado en la columna “valor total”  del Reporte Resumen General del valor de los bienes patrimoniales, en relación a cada cuenta.

	Total Inventario
	Corresponde a la suma de los valores reflejados en la columna "valor por cuenta".

	Apartado de firmas
	En cada reporte deberá aparecer el nombre y firma de:

· El Presidente Municipal.
· Tesorero Municipal.
· El Síndico Procurador Responsable.


15.12 INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES RECIBIDOS EN COMODATO.

	Formatos de bienes patrimoniales
	
	
	Hoja 
	
	de
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Inventario de bienes muebles e inmuebles recibidos en comodato
	
	H. Ayuntamiento Constitucional de:
	

	
	
	
	Unidad Administrativa:
	

	
	
	
	Fecha:
	

	
	
	
	
	


	No.

Prog
	Dependencia de Procedencia 
del Bien
	Tipo de bien
	Área de Asignación 

del Bien
	Responsable
	Marca
	Modelo
	No. de Serie
	Vigencia del

Contrato
	Expediente de

Comodato
	Situación  Legal
	Observaciones
	Estado Físico
	Valor

Unitario

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Total Unidad Administrativa
	$
	


	
	
	
	
	

	Presidente Municipal
	
	Tesorero Municipal
	
	Síndico Procurador


15.12 INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMATO DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES RECIBIDOS EN COMODATO.

	Nombre del Formato
	Inventario de bienes muebles e inmuebles recibidos en comodato.

	Objetivo
	Registrar de manera analítica aquellos bienes muebles e inmuebles que han sido recibidos a través de contratos de comodato por conducto de otras dependencias, a fin de que la información en él contenida, proporcione información sobre el valor del inventario.

	Instructivo de llenado

	Concepto
	Descripción

	H. Ayuntamiento Constitucional de. 
	En este renglón deberá anotarse el nombre del Municipio que corresponda.

	Unidad Administrativa
	Por ejemplo: Presidencia, Tesorería, etc. Es importante señalar que además se deberán incluir dentro de este formato áreas como: DIF Municipal, Secretaría de la Mujer, etc. 

	Fecha
	Anotar el día, mes y año en que se formuló el inventario que esta sirviendo de base para el llenado de este formato.

	No. Progresivo
	Iniciará en 1 hasta concluir con el inventario.

	Dependencia de Procedencia del Bien.
	Corresponde al Organismo o Dependencia, estatal o federal, que hubiese entregado el bien en comodato. Para lo cual será necesario desglosar todos los bienes muebles o inmueble entregado por dicha dependencia, antes de enunciar a la siguiente.

	Tipo de bien.  
	Anotará los terrenos, edificios, mobiliario y equipo de oficina, equipo de cómputo, Software, etc.  recibidos en comodato, debiendo detallarse el bien en la mayor amplitud posible, señalando todas y cada una del las características del mismo, tales como: medida, superficie, colindancias, tipo de construcción (en caso de bienes inmuebles); medida, clase, color, marca, modelo,  (en caso de bienes muebles)  etc.

	Área de Asignación del Bien.
	Es el área de adscripción a la cual se haya destinado el bien y que por lo tanto le esté dando uso al mismo.

	Responsable. 
	Nombre de la persona que tiene el bien bajo su resguardo y que invariablemente deberá coincidir con lo enunciado en su resguardo.

	Marca
	Indique la marca del fabricante del bien mueble; por ejemplo: epson, samsung, compaq, etc. (en caso de no tener visible una marca indicar “genérico”). Tratándose de equipo de transporte, Indique la marca del fabricante del bien mueble: ford, chevrolet, dina, etc.

	Modelo
	Es indispensable indicar el modelo impreso; por ejemplo:  hp deskjet 6940, toshiba satellite a135-sp4108, etc. (si no se observa, indicar s/m). Tratándose de equipo de transporte, es indispensable indicar el modelo: 1980, 1999, 2000, etc.

	No. de serie. 
	Se anotará el numero de serie indicado en la etiqueta impresa por el fabricante (si no se observa num. de serie indicar “s/n”). 

	Vigencia del Contrato. 
	Se anotará la fecha que se consigna en el contrato de comodato. .

	Expediente de Comodato.
	Deberá indicar si se cuenta o no con la documentación comprobatoria. Señalando (SI ) o (No).

	Situación Legal
	Mencionar si es el caso, el tipo de trámite que se tiene.

	Estado físico. 
	Señalar con una x el estado en que se encuentre el bien mueble y/o inmueble al momento de formular el inventario, ya sea en buenas condiciones (b), regular (r) o en mal estado (m).

	Valor Unitario
	Corresponde al valor del bien señalado en el contrato de comodato.

	Total Unidad Administrativa. 
	Corresponde a la suma  de cada uno de los valores  enunciados en la columna “valor unitario”.

	Apartado de firmas. 
	En cada inventario deberá aparecer el nombre y firma de:

· El Presidente Municipal.
· El Tesorero Municipal.
· El Síndico Procurador Responsable.
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